
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200014700 

PROCESO:   IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

DEMANDANTE:   GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. ESP 

DEMANDADOS:  MEJIA HERNANDEZ Y CIA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

Y OTROS. 

 

Se tiene por notificados a los demandados MEJIA HERNÁNDEZ Y CIA S.C.A. EN 

LIQUIDACION, TERESA VÁSQUEZ SALAZAR, ANDREA GIRALDO AGUDELO Y 

HERNANDO VÁSQUEZ MEJÍA del auto admisorio de la demanda por intermedio de curadora 

ad lítem la profesional del derecho Olga Ruth Moreno Moreno, quien contestó la demandan en 

tiempo, teniendo en cuenta que en el proceso de servidumbre no admiten excepciones, se 

ordena que ejecutoriada esta providencia ingrese el proceso al Despacho. 

 

Se requiere a la parte demandante para que se acredite el pago de los gastos 

fijados a la señora curadora ad lítem para lo cual se le concede el término de 5 días contados a 

partir del día siguiente a la notificación del presente proveído por anotación en estado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


